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NÚMEROS AL ALZA

Región registra 13 homicidios
en lo que va de año: uno más

respecto a 2025
El último de estos hechos de sangre se registró este lunes, cuando un hombre

de 26 años falleció tras recibir un impacto de bala en la comuna de Coquimbo,
en medio de una riña.
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Fue este lunes cuando un hombre de 26 años falleció tras recibir un impacto de bala en la comuna de Coquimbo. CEDIDA

LIONEL VARELARegión de Coquimbo

Como parte de la política de
transparencia impulsada por el
gobierno, el Centro de Prevención
de Homicidios y Delitos Violentos
(CPHDV) dio a conocer el más
reciente balance semanal de
víctimas de homicidio en el país,
correspondiente al periodo que
va del lunes 13 hasta el domingo
19 de abril.
De acuerdo con el informe,

durante esos siete días se re-
gistraron 13 víctimas a nivel
nacional, cifra que representa
una disminución de un 38,1%
en comparación con la misma
semana del año anterior, cuando
se contabilizaron 21 casos. En
tanto, el acumulado entre el 1 de
enero y el 19 de abril alcanza las
286 víctimas, lo que también
evidencia una baja respecto al
mismo periodo de 2025, cuando
se registraron 334.
En la Región de Coquimbo, sin

embargo, el número de homi-

cidios llega a 13 víctimas en
lo que va del año, uno más en
relación con igual periodo del
año pasado. En ese sentido,
los hechos de violencia siguen
generando preocupación entre
la comunidad, especialmente
tras el último caso ocurrido en
la comuna de Coquimbo.

FALLECIDO EN MEDIO
DE UNA RIÑA

En concreto, la víctima se tra-
tó de un hombre de 26 años
que falleció la noche del lunes
tras recibir un impacto de bala
en Tierras Blancas. Según los
antecedentes preliminares, la
víctima ingresó cerca de las
21:00 horas al Servicio de Alta
Resolutividad (SAR) del sector
con una herida de bala en el tórax
y sin signos vitales.

De acuerdo con las primeras
diligencias, el hecho se habría
originado en el contexto de una
riña, en la que un tercero habría
efectuado el disparo. La víctima,

además, mantenía ocho reitera-
ciones por distintos delitos de
robo, información que también
forma parte de la investigación
en curso.

UN DETENIDO

En ese contexto, el subprefecto
José Cáceres, jefe de la Brigada
de Homicidios de La Serena,
detalló que se desarrollaron di-
versas diligencias investigativas,
entre ellas el levantamiento de
evidencia, revisión de cámaras
de seguridad y empadronamiento
de testigos, lo que permitió, du-
rante este martes, identificar y
detener a un sujeto de 28 años.
"Preliminarmente sabemos que

el día domingo ocurre una riña en-
tre víctima y victimario y anoche
(lunes) continúa esta pelea, donde
el imputado llega con un arma de
fuego y le efectúa disparos a la
víctima, quien es trasladado al
SAR de Tierras Blancas, donde
finalmente fallece", explicó la
autoridad policial.

Aviso de tiroteo

obliga a suspender

clases presenciales
en la ULS

Ante ello, se implementó la modalidad
remota de trabajo para las funciones

académicas y administrativas para este

martes y miércoles en todos los campus
de la casa de estudios.

LIONEL VARELA Á. La Serena

Un aviso de tiroteo escrito en un baño de mujeres
del campus Isabel Bongard puso en alerta a la
Universidad de La Serena, por lo que se decidió
suspender hasta el día jueves las clases presen-
ciales en el recinto de educación superior.

"Una vez tomado conocimiento de estos antece-
dentes, y especialmente a partir de la información
conocida por los propios estudiantes, corresponde
aplicar de manera inmediata los procedimientos y
protocolos institucionales establecidos para este
tipo de situaciones o similares", señalaron desde
la universidad a través de un comunicado.

"Lo más importante es la integridad personal y
psicológica, así como la salud mental y el bienestar,
no solo del estamento estudiantil, sino de toda
la comunidad universitaria, es decir, estudiantes,
funcionarias y funcionarios académicos y no
académicos, y directivos. Esta es una convic-
ción institucional absoluta, que obliga a adoptar
medidas oportunas y proporcionales", recalcaron.

"En este contexto, se ha determinado la suspensión
inmediata de todas las actividades presenciales
en los campus y la migración a modalidad en
línea, respecto de la cual la universidad cuenta
con experiencia consolidada", agregaron.
La suspensión de las actividades académicas

presenciales, así como la implementación de
modalidad remota para las funciones académi-
cas y administrativas, se fijó para este martes
21 y miércoles 22 de abril, en todos los campus,
permitiendo sólo un funcionamiento mínimo para
cumplir con los compromisos institucionales
inmediatos o funciones críticas.
Asimismo, desde la universidad se anunció la

presentación de una denuncia formal y se pondrá
a disposición de Carabineros de Chile todos los
antecedentes disponibles, "con el propósito de que
se lleven a cabo las investigaciones correspon-
dientes". Del mismo modo, se deja expresamente
establecido que la Institución ejercerá "todas las
acciones administrativas y penales que correspon-
dan en contra de quienes resulten responsables".
Desde la Federación de Estudiantes de la

Universidad de La Serena, en tanto, advirtieron
que este tipo de amenazas pueden derivar en
graves problemas de salud mental.

"Por eso es que esta semana realizaremos
nuevamente las asambleas territoriales en los
distintos campus, donde el tema principal será
'Salud mental y bienestar estudiantil', con el fin de
generar un espacio en que, además de conversar
sobre contingencia nacional, también podamos
levantar iniciativas en torno al bienestar de nuestra
comunidad", afirmaron los representantes de los
estudiantes en sus redes sociales.
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